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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05694/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00260/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicitó copia simple del acuerdo delegatorio de funciones que habilita a los notificadores de la contraloría para llevar acabo sus . funciones y que corresponde al 2022 así mismo.copia certificada de la primera sesión de cabildo de Cuatitlan Izcalli 2022.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX y copia certificada (con costo), atendiendo a la literalidad de los requerimientos de información, por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá atender ambas modalidades de entrega.
2. Respuesta. Con fecha seis de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Secretaría del Ayuntamiento y (2)Contraloría Municipal. 1.- “En atención a la solicitud ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y turnada a esta Secretaría del Ayuntamiento bajo el folio 00260/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “…así misma copia certificada de la primera sesión de cabildo de Cuautitlán Izcalli 2022.” (sic). En relación a la expedición de copias certificadas hago de su conocimiento que el artículo 148 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios señala: Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: II. Por la expedición de copias certificadas: A). Por la primera hoja. 0.850 B). Por cada hoja subsecuente. 0.417. En ese sentido el acta de la Primera Sesión del Cabildo de esta Administración al contar con 367 fojas, para expedir el acta certificada se deberá pagar un total de $ 14, 767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M.N.) en las cajas de la Tesorería Municipal situadas en Av. La Súper, Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, en un horario de 9 a 15 hrs, de lunes a viernes, una vez que se haya efectuado el pago deberá presentarse con la Lic. Dorotea Tabares Sarabia, Titular del Departamento de Normatividad y Convenios, con el recibo expedido por la Tesorería Municipal en las oficinas de Secretaría del Ayuntamiento ubicadas en el 4to piso del Palacio Municipal en Av. 1ro de Mayo, Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, conforme a lo establecido en el artículo 166 párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada estará disponible durante un plazo de sesenta días hábiles, contando a partir de que el solicitante realice el pago respectivo, el cual deberá de efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles, a partir de la notificación de la respuesta, por lo que transcurridos dichos plazos, y de no acudir por la información requerida, esta será destruida. ”sic 2.- “Hago referencia al folio de solicitud 00260/CUAUTIZC/IP/2022, del cual se lee el siguiente párrafo “… Solicitó copia simple del acuerdo delegatorio de funciones que habilita a los notificadores de la contraloría para llevar a cabo sus . funciones y que corresponde al 2022…” (sic). Por cuanto hace a la competencia de esta Contraloría Municipal, le remito copia simple del oficio CM/0024/2022 para dar cumplimiento a la solicitud de información pública citada en el párrafo que antecede... ” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “260.pdf”, que contiene el oficio CM/0403/2022 de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Contraloría Municipal, mediante el cual anexa, en copia simple, el oficio número CM/0024/2022 de fecha uno de enero de dos mil veintidós, para dar cumplimiento a la solicitud de información, mismo que se dirige al Notificador adscrito a la Contraloría Municipal, haciéndole de su conocimiento que a partir de la fecha en que se actúa, continuará desempeñando el cargo como Notificador adscrito a la Contraloría Municipal, debiendo realizar las actividades inherentes encomendadas al mismo. 
- “260.pdf”, que contiene el oficio número SA/2072/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, comunica que el acta de la Primera Sesión de Cabildo de la administración consta de 367 fojas, debiendo cubrir, con fundamento en el artículo 1488, fracción II del Código Financiero del Estado de México, un pago de derechos por la cantidad de $14,767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M. N.) para la expedición de copias certificadas, en las cajas de la Tesorería Municipal, indicando el domicilio de la misma, el horario de atención, así como el nombre de la servidora pública quien le haría entrega de la información una vez realizado el pago, en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento, cuya dirección se proporcionó en el acto, de igual forma se señaló que la información estaría disponible durante un plazo de 60 días, conforme al artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contado a partir de que la persona solicitante efectúe el pago.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“repuesta incompleta y el costo por el acta es excesivo y no es correcto el costo” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “no me dieron toa al información” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, los siguientes documentos:
- Oficio número PM/CUT/0665/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, signado por la Coordinadora de Transparencia, mediante el cual solicita al Secretario del Ayuntamiento girar sus instrucciones al servidor público habilitado que corresponda, a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga y anexe informe de justificación. 
- Oficio número SA/2409/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, signado por el Secretario de Ayuntamiento, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, al señalar que para la entrega de la información se debe cubrir el pago por concepto de derechos por la cantidad de $14,767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M. N.) para la expedición de copias certificadas, en las cajas de la Tesorería Municipal, reiterando que el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de la Administración consta de 367 páginas, cuyo monto por concepto de derechos por la certificación se calculan de la siguiente forma:
[image: ]
- Oficio número PM/CUT/0668/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, signado por la Coordinadora de Transparencia, mediante el cual solicita a la Encargada de Despacho de la Contraloría Municipal girar sus instrucciones al servidor público habilitado que corresponda, a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga y anexe informe de justificación. 
- Oficio CM/0512/2022. de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Contraloría Municipal, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, informa que la Unidad de Transparencia revisó los documentos en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, y no hubo reporte a dicha autoridad de algún problema para la consulta de los mismos, estimando que no hay inconveniente en la información reportada, al considerar que se dio contestación de acuerdo a las funciones y atribuciones al punto requerido. 
Documentos que, una vez analizados se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha diez de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diez de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día seis de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de abril de dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
...
X. Los costos o tiempos de entrega de la información:
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.26in1rg]1. Copia simple del acuerdo delegatorio de funciones que habilita a los notificadores de la Contraloría para llevar a cabo sus funciones y que corresponde al 2022.
2. Copia certificada de la Primera Sesión de Cabildo de Cuautitlán Izcalli 2022.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante, el pronunciamiento de los servidores públicos habilitados de la Contraloría Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, quienes, en atención a la solicitud de información, manifestaron lo siguiente:
- Titular de la Contraloría Municipal: proporcionó en copia simple, el oficio número CM/0024/2022 de fecha uno de enero de dos mil veintidós, dirigido al Notificador adscrito a la Contraloría Municipal, mediante el cual hace de su conocimiento que a partir de la fecha en que se actúa, continuará desempeñando el cargo como Notificador adscrito a la Contraloría Municipal, debiendo realizar las actividades inherentes encomendadas al mismo. 
- Secretario del Ayuntamiento: comunica que el acta de la Primera Sesión de Cabildo de la administración consta de 367 fojas, debiendo cubrir, con fundamento en el artículo 148, fracción II del Código Financiero del Estado de México, un pago de derechos por la cantidad de $14,767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M. N.) para la expedición de copias certificadas, en las cajas de la Tesorería Municipal, indicando el domicilio de la misma, el horario de atención, así como el nombre de la servidora pública quien le haría entrega de la información una vez realizado el pago, en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento, cuya dirección se proporcionó en el acto, de igual forma se señaló que la información estaría disponible durante un plazo de 60 días, conforme al artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contado a partir de que la persona solicitante efectúe el pago.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad que no se le dio toda la información.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Titular de la Contraloría Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, ratificaron en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, al señalar el primero que no hubo reporte de algún problema para la consulta de los documentos con los cuales se atendió la solicitud, derivado de la revisión efectuada por la Unidad de Transparencia, por lo que estima que no hay inconveniente con la información que reportó; mientras que el segundo reiteró que la entrega de la información procedería previo pago de derechos por concepto de certificación que efectuara la persona solicitante en las cajas de la Tesorería Municipal, explicando el cálculo del monto por concepto de derechos conforme al artículo 148, fracción II del Código Financiero del Estado de México.
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Así, respecto del punto 1, mediante el cual se solicitó, la entrega del acuerdo delegatorio de funciones que habilita a los notificadores de la Contraloría para llevar a cabo sus funciones y que corresponde al 2022, en copia simple, es de recordar que el Titular de la Contraloría Municipal, quien, de conformidad con el artículo 6, fracción XXXV[footnoteRef:2] del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, tiene la atribución de habilitar al personal a su cargo a solicitud de los respectivos Subcontralores, a efecto de ejercer las funciones de Notificador; proporcionó el oficio CM/0024/2022 de fecha uno de enero de dos mil veintidós, dirigido al Notificador adscrito a la Contraloría Municipal, mediante el cual hace de su conocimiento que a partir de la fecha en que se actúa, continuará desempeñando el cargo como Notificador adscrito a la Contraloría Municipal, debiendo realizar las actividades inherentes encomendadas al mismo.  [2:  Artículo 6.- Además de las atribuciones que le confieren la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Bando Municipal vigente y demás disposiciones aplicables; él o la Titular de la Contraloría Municipal ejercerá las atribuciones siguientes:
XXXV. Habilitar al personal a su cargo a solicitud de los respectivos Subcontralores, a efecto de ejercer las funciones de Notificador;] 

En tal tesitura, es de señalar que la respuesta al punto en análisis fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado competente para generar, administrar o poseer la información que es del interés de la persona solicitante, por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente, respecto de la materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, se estima que la información remitida es suficiente para tener por atendido el punto en análisis.
Por cuanto hace al punto 2, mediante el cual se solicita copia certificada del Acta de la Primera Sesión de Cabildo de la presente administración, el Secretario del Ayuntamiento informó que la información constaba de 367 fojas, asimismo que la entrega a través de copia certificada procedería previo pago de derechos por la cantidad de $14,767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M. N.) en las cajas de la Tesorería Municipal, con fundamento en el artículo 148, fracción II del Código Financiero del Estado de México.
En este sentido, es imprescindible mencionar que el Sujeto Obligado asumió la existencia de la información peticionada tan es así que solicitó al particular realizar el pago de derechos correspondientes, a efecto de entregar información mediante copias certificadas, en consecuencia, se asume que cuenta con la información y por ende se obvia el análisis de las atribuciones del Sujeto Obligado para contar con la misma.
En segundo término, resulta indispensable consultar el formato de solicitud de acceso a la información pública para determinar la modalidad a través de la cual se eligió la entrega de la información por parte de la persona solicitante, por lo que en el expediente electrónico se halló lo siguiente:
[image: ]
Como se puede observar de la imagen inserta, no pasa desapercibido que el particular, requirió la entrega del soporte documental mediante copia certificada, por lo cual es evidente que el particular sí requirió la información en la modalidad presentada por el Sujeto Obligado a través de su escrito de respuesta de fecha seis de abril de dos mil veintidós.
Atentos a lo anterior, es oportuno referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 155 fracción V, dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, que en el caso, en la entidad, el Órgano Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.
Por su parte, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo que es de la literalidad siguiente:
 “Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
De modo, que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:3], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto.  [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

Asimismo, es importante mencionar que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Por su parte, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Mientras que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación.
En tal sentido, en el presente caso, la entrega del Acta de la Primera Sesión de Cabildo de la presente administración, a través de copia certificada, como ha sido adelantado, dicha modalidad de entrega recae en el supuesto previsto en el artículo 174 fracciones I, III y párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación. 
Asimismo, se precisa que las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el Código Financiero del Estado de México, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa al presupuesto, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.
Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.
Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los municipios y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación de la parte Recurrente a realizar el pago establecido en el artículo 148, fracción II del Código Financiero.
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En este sentido, es evidente que la entrega de la información a la persona solicitante, mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente.
Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.
Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 
Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:4] [4:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de fundamentación a lo antes expresado, el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.
“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”
En el caso concreto, el Secretario del Ayuntamiento, quien de conformidad con el artículo 91, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lleva y conserva los libros de actas de cabildo, informó que el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, constaba de 367 fojas, por lo que de conformidad con el artículo 148, fracción II del Código Financiero de la Entidad, el costo por los derechos de certificación de dicha información era esquivamente a $14,767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M.N.).
En este sentido se señala que el monto por concepto de derechos, como se lee en el referido precepto legal del Código Financiero, se calcula tomando en consideración la Unidad de Medida y Actualización, UMA, como la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, que es determinado en cada ejercicio fiscal por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, cuyo valor actual es por la cantidad de $96.22 diarios, como se observa en seguida:
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Así, los derechos por la certificación de la primera hoja, equivalen a 0.850 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, mientras que los derechos para cada una de las subsecuentes equivalen a 0.417 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, es decir, $81.787 la primera hoja, y $40.12374 cada una de las hojas subsecuentes.
Por lo que, si en el caso concreto la información consta de 367 fojas, los derechos de certificación por la primera hoja equivalen a $81.787, mientras que los derechos de las 366 fojas subsecuentes al resultado de multiplicar 366 por $40.12374, esto es, $14,685.28884. Es decir, el monto total de derechos por concepto de certificación del Acta de la Primera Sesión de Cabildo, equivale a la suma de ambas cantidades, dando como resultado el monto de: $14,767.07584, como lo precisó el servidor público habilitado del Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones.
Cabe señalar que como parte de la sustanciación del recurso de revisión que ahora se resuelve, este Organismo Garante se dio a la tarea de localizar el Acta de la Primera Sesión de Cabildo materia de la solicitud, misma que se encuentra publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la obligación de transparencia específica prevista en el articulo 94, fracción II, inciso B[footnoteRef:5], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, advirtiendo que la misma corresponde con la Sesión de Cabildo que se celebró el día uno de enero de dos mil veintidós, y efectivamente, consta de 367 fojas como lo precisó el Secretario del Ayuntamiento, tal y como se observa a continuación:  [5:  Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;] 
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En tal contexto, se precisa que para la entrega de la información certificada tal y como fue solicitada por el particular, debemos tener en cuenta que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; disponen en el numeral treinta y ocho, incisos e), f) y h), que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, los Sujetos Obligados deberán hacer del conocimiento de los particulares previamente, el costo total por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: procedimiento para realizar el pago correspondiente, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas y el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
A continuación, se analizará el pronunciamiento emitido por Secretario del Ayuntamiento en respuesta a la solicitud, así como en la etapa de manifestaciones, a efecto de determinar si cumplió con los elementos que señalan los Lineamientos en la atención de la solicitud:
	ELEMENTO
	RESPUESTA
	¿CUMPLE?

	Costo total por la reproducción de la información.
	$14,767.08 (catorce mil setecientos sesenta y siete pesos 08/100 M.N.)
	SI

	Orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente
	Cajas de la Tesorería Municipal situadas en Av. La Súper, Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, en un horario de 9 a 15 hrs, de lunes a viernes.
	SI

	Lugar en donde se encuentra disponible o se entregará la información solicitada.
	Una vez que se haya efectuado el pago deberá presentarse con el recibo expedido por la Tesorería Municipal en las oficinas de Secretaría del Ayuntamiento ubicadas en el 4to piso del Palacio Municipal en Av. 1ro de Mayo, Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México
	NO

	Horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada.
	Conforme a lo establecido en el artículo 166 párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada estará disponible durante un plazo de sesenta días hábiles, contando a partir de que el solicitante realice el pago respectivo, el cual deberá de efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles, a partir de la notificación de la respuesta, por lo que transcurridos dichos plazos, y de no acudir por la información requerida, esta será destruida.
	PARCIALMENTE

	Nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
	Lic. Dorotea Tabares Sarabia, Titular del Departamento de Normatividad y Convenios.
	NO


Como se advierte, si bien el Sujeto Obligado señaló el monto total, así como el procedimiento para realizar el pago de derechos por concepto de certificación, previo a la entrega de la información; respecto al domicilio donde la persona solicitante deberá de recoger la documentación solicitada, no debe perderse de vista el contenido del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
Al respecto, se destaca que el Sujeto Obligado refirió la dirección para recoger los documentos, la cual corresponde con las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicadas en Palacio Municipal en Av. 1ro de Mayo, Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, sin embargo, de acuerdo con el artículo antes citado, la información deberá de ponerse a disposición de la parte Recurrente en las oficinas de la Unidad de Transparencia.
En tal contexto, una vez que la parte Recurrente haya realizado el pago en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el Sujeto Obligado deberá de poner a su disposición la información requerida en las oficinas de la Unidad de Transparencia durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, por lo que deberá de hacer de conocimiento la dirección, los horarios y el nombre de los servidores públicos que le atenderán, para que esta pueda asistir a recogerlos.
Sin contrariar lo anterior, si bien ha quedado acreditado que la entrega de la información a la persona solicitante mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente, debe mencionarse que derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Organismo Garante, se deberá tomar en consideración, por analogía, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”
De manera que, en el caso en concreto, el cobro procede únicamente a partir de la hoja 21, razón por la cual, para dar cumplimiento a la presente resolución, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, la actualización del costo por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma una vez que haya efectuado el pago por concepto de derechos, en el que se establezca: lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así como  el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05694/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, en copia certificada, en versión pública de ser necesario, de lo siguiente:
1. Acta de la Primera Sesión de Cabildo de la presente administración.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]Para la entrega de la información el Sujeto Obligado previamente deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, la actualización del costo por la reproducción y certificación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
AL Porla primera hoja.
B).  Por cada hoja subsecuente.
I Por laexpedicion de informacién en medios magnéticos.
IV.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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UMA

) La Unidad de Medida y Acualacion (UNA)es 1a efrencia econdmica en pesos para determinar1a uantia el pago o 1as
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, asi como en las disposiciones
/27 juridicas que emanen de todas las anteriores.

Informacion general  Herramientas

Valor de la UMA

Afio Diario Mensual Anual

2022 $9622 $2,925.00 $3510108 > Elvalor mensual de la UMA se calcula
multiplicando su valor diario por 30.4

2021 s8052 5272445 $3269340 | veces y su valor anual se calcula
multiplicando su valor mensual por 12

2020 58688 5264115 $31,69380

2019 58449 §2,56850 $3082200

2018 58060 $2,45024 $29.40288

2017 57549 §2,20490 2753880

2016 §7304 5222042 §26,645.04
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TREINTA Y CUATRO Clausura de la sesion

La C. Karla Leticia Fiesco Garcia, Presidenta Municipal Constitucional de Cuauttidn
Izcalli, Estado de México, para el Pericdo 2022-2024, declara concluidos los trabajos y da
por clausurada la Primera Sesion Publica del Ayuntamiento de Cuautitian Izcalli, Estado
de México, para el Periodo 2022-2024, previamente instalado, con Caracter de
Extraordinaria de Régimen Resolutiva, en |a Sala de Cabildos, Recinto Oficial de las
Sesiones del Ayuntamiento, siendo ‘as dieciocho horas con cincuenta minutos del dia
sabado primero de enero del afio dos mil veintidos, en que se actua, y de lo cual dan
fe quienes en ella participaron.

~—C. KARLA LETICIA FIESCO GARCIA,
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO,
PARA EL PERIODO 2022-2024.

Av. de Mayo #100, Centro Urbano. C. P. 54700, Cuautitln Izcalli, Estado de México.
Teléfone: 5864 2500
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El valor de la UMA (Unidad de Medida y Actualizacién) 2022 es de $ 96.22 (Noventa y dos
pesos 22/100 M..) pesos, por o que al aplicar los montos establecidos en el Cicigo
Financiero del Estado de México y Municipios en su articulo 148 fraccién I nos da fa
siguiente cuantificacion:

Por 2 primera fofa son 0.850 que se multipican por el valor de UMA vigente (96.22) que
nos da un resultado de 81.787 (ochenta y un pesos 78/100 M.N.)

Por las hojas subsecuentes el valor s de 0.417 por lo que al multpicar con fa UMA vigente
dando un total de $ 40.12 (cuarenta pesos 12/00 M.N.) por hajs, por o que al multplicar
I2s 366 hojas restantes en ese costo nos da un total e $ 14,685.28 (catorce mil sescientos
ochenta y tres pesos 28/100 M.N.),

Por o que sumando el restitado de la primera hoja de § 81.767.00 (ochenta y un pesos
787/100 MN.) més los $ 14,685.28 (catorce mil seiscientos ochenta y cinco pesos 28/100
M.N., nos da un totalde § 14,767.08 (catorce mil setecientos sesentz y sete pesos 08/100
MN.
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